
Artículo 3. 
Como regla general la uniformidad debe llevar emblema de la empresa. 
El número de prendas a entregar será el siguiente: 
A) Invierno 
Un par de calzado reglamentario 
Dos pantalones 
Dos camisas 
Una chaquetilla 
B) Verano 
Un par de calzado reglamentario 
Dos pantalones 
Tres camisas 
También se dotará de chaquetón impermeable y botas de agua cada tres años al personal que realice tareas en el exterior. 
Para los electricistas las prendas de trabajo que les correspondan serán aislantes. 
Al personal de Atención al Cliente y Administración le serán entregadas dos mudas en invierno y otras dos en verano. 
 

Anexo II 
PRESTACIONES SOCIALES 

 
- Ayuda de Estudios 
Concepto Importe unidad prestación 
Guardería 51,00 € 
Educación Infantil 48,00 € 
Educación Primaria 58,00 € 
Educación Secundaria 69,00 € 
Bachiller-F.P. Media/Superior 76,00 € 
Universidad 65% de la matrícula 
 
- Prótesis Dentales  
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Dentadura completa   1 al año 270 
Dentadura superior o inferior   1 al año 135 
1 pieza dental 12 al año   40 
Endodoncia 1 pieza 12 al año   27 
Empaste 12 al año   24 
Tratamiento antes de 14 años   1 al año 300 
 
- Gafas y Lentillas 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Gafas completas   2 al año   90 
Gafas completas bifocales   2 al año 100 
Renovación 2 cristales   4 al año   60 
Lentillas 2 pares al año 110 
Renovación de lentillas 2 pares al año   60 
 
- Audífonos 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Audífonos   1 al año 240 
 
- Plantillas y calzado ortopédico 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Plantillas sin limite   18 
Calzado con plantillas sin limite   36 
 
- Vehículos de inválidos 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Vehículos de inválidos Una sola vez 240 
 
- Nupcialidad 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Nupcialidad Una sola vez 210 
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- Natalidad 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Natalidad Una sola vez 230 
 
- Sepelio 
Concepto Máx. Anual Importe unidad Prestación 
Sepelio Una sola vez 601 
 

Anexo III 
RELACIÓN DE ACTIVIDADES TÓXICAS, PENOSAS O PELIGROSAS 

 
Artículo 1. 
Se consideran actividades tóxicas, penosas o peligrosas las siguientes: 
a). El tratamiento con productos químicos para la desinfección de las aguas, tales como el hipoclorito sódico o cálcico. 
b). El tratamiento con herbicidas para controlar la proliferación de malas hierbas en zonas acotadas: Depuradoras, Depósitos. 
c). Las limpiezas de redes de alcantarillado, fosas sépticas, estaciones de impulsión de residuales. 
d). La remodelación de cámaras de llaves en estaciones de impulsión. 
Artículo 2. Cobro del plus. 
Para aquellas actividades englobadas en este epígrafe, pero que se realizan de modo esporádico por otro personal no sujeto a 

esta relación, el importe del plus será el correspondiente a la parte equivalente a días o bien horas realizadas. 
 

Anexo IV 
TABLAS SALARIALES 2018 

 
A).- Salario Base  
 
Categoría       
Grupo Nivel Puesto de trabajo SB año 

1 1 Personal de Limpieza 15.967,98 €/año 
1 1 Aspirante Administrativo 15.967,98 €/año 
1 2 Conserje, Ordenanza, Guarda 17.513,44 €/año 
1 2 Peón  17.513,44 €/año 
1 3 Auxiliar de Caja 17.719,52 €/año 
1 3 Auxiliar Administrativo  17.719,52 €/año 
1 4 Peón Especialista  17.822,42 €/año 
2 1 Cobrador, Telefonista 18.925,90 €/año 
2 1 Oficial Administrativo  18.925,90 €/año 
2 2 Lector de 2ª 18.955,72 €/año 
2 2 Almacenero 18.955,72 €/año 
2 2 Oficial 2ª  18.955,72 €/año 
2 3 Técnico Administrativo 20.334,72 €/año 
2 4 Lector de 1ª 20.758,50 €/año 
2 4 Oficial 1ª 20.758,50 €/año 
3 1 Capataz  22.355,34 €/año 
3 2 Técnico Auxiliar Gestión 22.664,32 €/año 
3 2 Técnico Auxiliar Proyecto 22.664,32 €/año 
3 3 Inspector  22.918,56 €/año 
3 4 Subjefe Departamento 23.437,12 €/año 
3 4 Subjefe Administrativo  23.437,12 €/año 
3 4 Programadores, Analistas Informático 23.437,12 €/año 
3 4 Delineante Proyectista 23.437,12 €/año 
3 5 Delineante de 1ª 24.518,76 €/año 
3 5 Agregado Técnico 24.518,76 €/año 
3 5 Analista de Laboratorio 24.518,76 €/año 
3 6 Técnico Ayudante 24.982,30 €/año 
4 1 Titulado Grado Medio 25.085,34 €/año 
4 3 Técnico de Gestión 25.239,90 €/año 
4 3 Técnico de Proyectos 25.239,90 €/año 
4 6 Subjefe Departamento A 25.528,30 €/año 
5 1 Jefe Departamento 25.754,96 €/año 
5 3 Controller Financiero 25.961,04 €/año 
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